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Resolución 243/2022, de 16 de diciembre, de la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León 

 

 

 

 

Asunto: expediente CT-221/2021 / reclamación frente a la falta de acceso inicial a 

una información pública solicitada por Dª XXX ante la Junta Vecinal de 

Villagutiérrez (Burgos), en su condición de Vocal de este órgano de gobierno de la 

Entidad Local Menor 

 

 

I. ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 11 de marzo de 2021, tuvo registro de entrada en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Estépar (Burgos) una solicitud de información pública 

dirigida por D.ª XXX a la Junta Vecinal de Villagutiérrez (Burgos), en su condición de 

Vocal del órgano de gobierno de esta Entidad Local Menor. El objeto de esta petición se 

formuló en los siguientes términos: 

“Solicito justificante de cómo la junta vecinal ya no forma parte de dicha 

sociedad o justificante de cómo dicha sociedad civil está extinguida ya que si no 

fuera así, el contrato de dicha sociedad con las empresas que promueven los 

parques eólicos estarían en vigor y eso supone que deben abonarnos a la junta 

vecinal unos importes. 

- Por otra parte, vuelvo a solicitar el nombramiento del técnico que ha llevado la 

obra de restauración de la iglesia y la factura de dicho técnico de esos trabajos, a 

pesar que ya la solicité anteriormente y todavía no se me ha facilitado. 

- Solicito también la empresa a quién ha delegado para realizar los trabajos 

referentes a la formalización del coto de caza de la Junta Vecinal y copia de dicha 

delegación, así como el coste de los mismos”. 

Segundo.- Con fecha 3 de mayo de 2021, tuvo entrada en la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León una reclamación presentada por Dña. XXX frente a la 

falta de acceso de esta a la información pública indicada en el expositivo anterior. 
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Tercero.- Una vez recibida la reclamación anterior, nos dirigimos a la Junta 

Vecinal de Villagutiérrez poniendo de manifiesto su recepción y solicitando que nos 

informase sobre la presunta ausencia de respuesta que había dado lugar a esta 

impugnación. A esta petición se adjuntó una copia de la solicitud de información pública 

no contestada y de la reclamación presentada. 

Cuarto.- Con fecha 4 de agosto de 2021, se recibió la respuesta a nuestra solicitud 

de informe, en la cual se pone de manifiesto que “con fecha 13 y 26 de julio de 2021, le 

ha sido facilitado a la solicitante la documentación de que disponía (sic) en esta 

Administración, contestando a las cuestiones planteadas en su solicitud”. Se adjuntó a 

esta respuesta la copia de un escrito dirigido, con fecha 21 de julio de 2021, a la Vocal 

solicitante de la información por el Alcalde Pedáneo, en el cual se expresó lo siguiente: 

“En relación con su solicitud de información sobre los asuntos arriba indicados: 

Primero: En cuanto a la liquidación de la Sociedad Civil a la que hace referencia 

señalarle que la Junta Vecinal de Villagutiérrez no cuenta en su archivo con 

ningún documento que acredite que se ha disuelto la Sociedad Civil a la que hace 

referencia la vocal. 

La disolución de esa sociedad se promovió por XXX en su condición de 

administrador solidario de la misma y no en su condición de Alcalde pedáneo. 

Esta disolución fue acordada por la mayoría legal exigida de los componentes de 

la referida Sociedad, casi todos los propietarios de fincas de Villagutiérrez, como 

Ud. sabe, ya que estuvo presente en la reunión. 

Segundo: Adjunto a este escrito se remite la factura n° 2020/22, que corresponde 

al segundo pago de los Honorarios por Dirección de Obra y Coordinación de 

Seguridad y salud de la obra «Rehabilitación de Cubierta de la Iglesia de San 

Emeterio y San Celedonio en Villagutiérrez». La otra factura le fue facilitada el 

día 13 de julio de 2021. 

No existe un acuerdo expreso de nombramiento de dirección de obra, se 

encargaron verbalmente al técnico los trabajos de redacción del proyecto y él se 

encargó de la dirección de obra. 

Tercero: La Sociedad que lleva a cabo los trabajos referentes a la formalización 

del Coto de Caza de Villagutiérrez es Cinegética Burgalesa, cómo creo que 

conoce. 

No existe acuerdo formal de encargo de estos trabajos, por lo que no podemos 

facilitarlo. 

En cuanto a los Costes. Se estima en unos 600 € la creación del nuevo Coto de 

Caza. 
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Quinto.- Con fecha 20 de agosto de 2021, se dio traslado de la respuesta de la 

Junta Vecinal de Villagutiérrez a la solicitante con el fin de conferirle el plazo de quince 

días para que alegase lo que a su derecho conviniese acerca de la información que había 

sido proporcionada por aquella.  

Dicho trámite no fue evacuado por la interesada. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante, LTAIBG), reconoce a 

todas las personas el derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105. b) de la Constitución Española, desarrollados por la propia 

Ley. Añade este precepto que, en el ámbito de sus respectivas competencias, será de 

aplicación la correspondiente normativa autonómica. 

El artículo 24 de la misma norma dispone que frente a toda resolución expresa o 

presunta en materia de acceso a la información pública podrá interponerse una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter potestativo 

y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa. 

Segundo.- La disposición adicional cuarta de la misma Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, establece que la resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 citado 

corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas 

en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades 

Autónomas. En Castilla y León ese órgano es esta Comisión de Transparencia a quien 

corresponde la tramitación y resolución de aquella reclamación, ajustándose a lo 

dispuesto en materia de recursos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 12 de la 

Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 

y León, se crea la Comisión de Transparencia para el conocimiento y resolución de las 

reclamaciones que, con carácter potestativo y previo a su impugnación contencioso-

administrativa, se presenten contra las resoluciones expresas o presuntas en materia de 

acceso a la información pública dictadas por los organismos y entidades del sector 

público autonómico relacionadas en el artículo 2.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 

Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León; por las corporaciones 

de derecho público cuyo ámbito de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o 

parte del territorio de la Comunidad Autónoma; por las Entidades Locales de Castilla 
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y León y su sector público; y por las asociaciones constituidas por las referidas entidades 

y organismos. 

En consecuencia, esta Comisión es competente para resolver la reclamación antes 

identificada. 

Tercero.- La reclamación ha sido presentada por quien se encuentra legitimada 

para ello, puesto que su autora es la solicitante de acceso a la información pública. 

Cuarto.- La reclamación inicialmente fue interpuesta frente a la denegación 

presunta de la solicitud de información presentada. Sin embargo, en el curso de su 

tramitación se produjo la resolución expresa de aquella solicitud a través de la entrega de 

la información solicitada, sin perjuicio de que el documento remitido a la reclamante por 

la Junta Vecinal careciera de los requisitos establecidos legalmente para ser considerado 

como Resolución administrativa. 

No obstante, se considera que en el escrito remitido a la reclamante por el Alcalde 

Pedáneo de Villagutiérrez con fecha 21 de julio de 2021 se contiene la información 

solicitada en este supuesto concreto.  

En relación con aquellos documentos solicitados por la reclamante, cuya 

inexistencia se declara por el Alcalde Pedáneo en aquel escrito, debemos recordar aquí 

que esta Comisión ha señalado en numerosas resoluciones (entre otras, Resolución 

188/2020, de 9 de octubre, expediente CT-15/2020; Resolución 119/2021, de 18 de junio, 

expediente CT-147/2020; Resolución 219/2021, de 2 de noviembre, expediente CT-

239/2020; o, en fin, Resolución 22/2022, de 1 de marzo, expediente CT-166/2021) que, 

en el caso de que la información pública solicitada no exista, la satisfacción del derecho 

de acceso a la información del solicitante exige que su petición sea resuelta expresamente 

manifestando de forma explícita tal circunstancia. Con carácter general, una resolución 

como la señalada, en la cual se comunique a quien ejerce su derecho de acceso a la 

información pública que una determinada información solicitada por este no existe, 

responde expresamente a la petición realizada, lo cual no quiere decir que de la 

inexistencia o, en su caso, imposibilidad de localización de la información de que se trate 

no se puedan derivar otro tipo de acciones ajenas a aquel derecho. 

Por otra parte, a pesar de haber sido concedido un trámite de alegaciones a la 

reclamante una vez conocida la información proporcionada por la Junta Vecinal de 

Villagutiérrez a esta, no se ha formulado ninguna alegación al respecto ante esta 

Comisión de Transparencia. 

Se puede concluir, por tanto, que en este caso se concedió la información pública 

solicitada. 
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Quinto.- En definitiva, considerando que se ha resuelto expresamente la solicitud 

de información pública presentada haciendo efectivo el derecho de la solicitante a 

acceder a la información pedida, se puede concluir que ha desaparecido el objeto de la 

reclamación inicial y, por este motivo, procede su desestimación. 

 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León, por unanimidad de sus miembros 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la falta de acceso a una información 

pública presentada por Dña. XXX, al haber desaparecido su objeto puesto que se ha 

proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a Dña. XXX, como autora de la reclamación, 

y a la Junta Vecinal de Villagutiérrez (Burgos). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

León que por turno corresponda en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 

su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46.1, 

respectivamente, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Tomás Quintana López 


